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TIENE ZACATECAS ZONA DE TERROR 
Al menos 12 personas han sido reportadas como desaparecidas -en los últimos dos 
meses- sobre la carretera que va de Jerez a Colotlán, en los límites de Zacatecas y 
Jalisco. El 25 de diciembre desaparecieron cuatro jóvenes (tres mujeres y un 
hombre) que viajaban en esa vía. Sus cuerpos fueron encontrados este jueves en 
una fosa clandestina en Tepetongo, Zacatecas. 
 

 

“SIN PRESIONES”, LA UNAM REVISA TESIS DE MINISTRA 
Al recalcar que no evade su responsabilidad en el plagio de tesis que involucra a la 
Ministra Yasmín Esquivel, el rector de la UNAM, Enrique Graue, afirmó que la 
Máxima Casa de Estudios no actuará apresuradamente ante presiones externas ni 
hará juicios sumarios. 
 

 

AUMENTAN LAS EXTRADICIONES DE MÉXICO A EU 
Luego de un bajón, el dinamismo de las extradiciones de México a Estados Unidos 
se recobró en 2022. Documentos de la FGR, a los que Excélsior tuvo acceso, indican 
que del 6 de enero al 28 de diciembre del año pasado nuestro país entregó a 81 
personas reclamadas por la justicia estadounidense debido a delitos como narco 
tráfico, homicidio, agresión sexual, trata, robo, evasión fiscal, estafa cibernética, 
lavado de dinero, terrorismo callejero e incluso piromanía. 
 

 

GRAUE: POR PLAGIO DE TESIS, BARAJA UNAM “ACCIONES SANCIONADORAS” 
El rector Enrique Graue aseguró que la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) ya analiza las “acciones sancionadoras” que se tomarán por el plagio de 
tesis de licenciatura por parte de la Ministra Yasmín Esquivel. En un mensaje 
dirigido al cuerpo directivo reconoció que este caso pone en entredicho el 
prestigio de la Máxima Casa de Estudios del país, pero subrayó que no actuarán de 
manera apresurada ante presiones externas para “hacer juicios sumarios”. 
 

 

DESCARTA LA UNAM JUICIO SUMARIO POR TESIS DE ESQUIVEL 
El rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Enrique Graue 
Wiechers, sostuvo que no evade su responsabilidad ni busca encubrir a nadie por 
el caso de plagio de tesis en que está involucrada la Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa; reiteró que no tiene facultades legales para retirarle el título de abogada, 
pero, dijo, se analiza la posibilidad de otras sanciones, aunque recalcó que no 
aceptará presiones del exterior. 
 

 

FALLAS DEL METRO, POR ‘MANO’ DEL HOMBRE 
Los eventos “anormales” en el Metro que han derivado en accidentes y fallas no 
son por falta de mantenimiento, en algunos casos se ha visto “la mano del 
hombre”, por eso la presencia de la Guardia Nacional en las estaciones, justificó 
ayer el secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval. 
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SIGUE LA VIOLENCIA EN LA SIERRA TARAHUMARA 
A siete meses del asesinato de los sacerdotes jesuitas Javier Campos y Joaquín 
Mora, del guía de turistas Pedro Palma y del joven Paul Berrelleza en Cerocahui, 
Chihuahua, la inseguridad persiste en la Sierra Tarahumara, aun con la presencia 
del Ejército y la Guardia Nacional, aseguran Jorge Atilano González, asistente del 
sector social de la Compañía de Jesús en México y Javier Ávila, el Padre Pato. 
 

 

LA UNAM NO CIERRA EL CASO DEL PLAGIO; “NO HABRÁ JUICIOS SUMARIOS”: 
GRAUE 
Lastima. El rector de la UNAM, Enrique Graue, aseguró este viernes que la Máxima 
Casa de Estudios no ha cerrado el caso de plagio de tesis de la Ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Yasmín Esquivel Mossa y se actuará 
conforme al derecho. Durante un pronunciamiento con el Cuerpo Directivo de la 
UNAM, el rector Graue comunicó que, “no puedo ni debo ir más allá de lo que la 
normatividad nos permite. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “La relación Palacio-Corte: un vuelco abrupto en 10 
minutos” 
… Ya se sabía que la elección de Norma Piña, como la primera mujer en presidir la Corte había significado 
un cambio histórico, pero también un cambio radical en la relación entre el Poder Ejecutivo y el Judicial… 
Eso quedó muy claro durante la visita de cortesía que esta semana realizaron a la Suprema Corte el 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López, y la consejera jurídica de la Presidencia, María Estela Ríos 
González… 
 
Cuestionará labor del Poder Judicial (Excélsior) 
El Presidente de la República Andrés Manuel López Obrador, negó que hubiese intentado influir en la 
elección de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia y adelantó que seguirá cuestionando el 
desempeño del Poder Judicial que, afirmó, comete actos ilegales e injusticias. Al responder los 
cuestionamientos sobre amparos otorgados por jueces por temas relacionados con el Tren Maya y 
presuntos huachicoleros, el Presidente reiteró que el Poder Judicial está viciado y es corrupto. 
“Consideramos de que se trata de un Poder Judicial del antiguo régimen, con muchos vicios y mucha 
corrupción”. “Y seguramente deben de pensar, porque son como gremios, que ahora que ganó la señora 
Piña y que supuestamente nosotros perdimos, como si nos importara estar sometiendo Poderes, como 
era antes, como ellos estaban acostumbrados, pues ahora estamos notando que hay más actos que 
consideramos ilegales y de injusticias en contra del interés público”, puntualizó López Obrador. (Reforma) 
(Reforma 2) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que AMLO amaneció de malas y agarró parejo en su conferencia Mañanera. Por un lado se fue contra el 
rector de la UNAM, Enrique Graue, a quien pidió denunciar ante el Ministerio Público el plagio de tesis 
atribuido a la Ministra Yasmín Esquivel “y dejar de darle vueltas al tema”, y por otro… a la nueva 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Piña, porque asegura que desde su llegada al cargo 
han aumentado los “actos ilegales” de jueces en favor de presuntos delincuentes. El mando puma reprobó 
más tarde “presiones externas”, pero desde la Judicatura no hubo réplica... todavía. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Directas a la Corte” 
Y fue el Presidente, quien con sus declaraciones sobre la Ministra Norma Piña, no sólo levantó cejas entre 
los que siguen de cerca las actividades de la Corte y hay hasta quien considera que también se encendieron 
focos amarillos… refirió que su Gobierno seguirá acudiendo a la Judicatura a denunciar a jueces que dejan 
en libertad a presuntos delincuentes. Insistió que el Poder Judicial es del antiguo régimen con muchos 
vicios y corrupción. Uf. 
 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “La Ministra Piña en la mañanera” 
El Presidente explicó en la Mañanera de ayer viernes que desde que la Ministra Norma Lucía Piña asumió 
la Presidencia de la SCJN, en el Poder Judicial se han fortalecido las prácticas corruptas. Lo que no está 
considerando el Presidente es que la Ministra Piña sólo lleva 18 días en el cargo y él, a cuatro años de 
asumir la Presidencia de la República, sigue culpando de todos los problemas del país a sus antecesores y 
al modelo neoliberal, al cual dice haber sepultado ya. Es simple aritmética. Esta declaración presidencial 
parece ser el inicio de una campaña de desgaste… 
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DERECHOS AMBIENTALES/ACCESO DE ONG’S A INSTRUMENTOS JURÍDICOS  
Opinión/Gustavo Alanís Ortega y Anaid Velasco Ramírez (El Universal) “Interés legítimo de las ONGs” 
El próximo miércoles 25 de enero, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
resolverá el proyecto de resolución de la contradicción de tesis 217/2021 y con ello se decidirá si las 
organizaciones ambientalistas pueden acudir al juicio de amparo para defender el derecho humano a un 
medio ambiente sano, es decir, se reconocerá si las organizaciones tienen interés legítimo o no para 
acceder a la justicia ambiental. Cabe recordar que este caso se originó con la denuncia de contradicción 
que hiciera Greenpeace-México, a partir de dos criterios opuestos entre Tribunales Colegiados de Circuito 
del Estado de México y de la Ciudad de México. En uno de los criterios, se reconoció que las personas 
jurídicas o morales, como las organizaciones ambientalistas, tienen interés legítimo para promover un 
juicio de amparo en defensa del derecho a un medio ambiente sano; mientras que en el otro criterio, se 
estableció que este derecho sólo puede ser defendido por personas físicas. Ya en la sesión del 10 de agosto 
de 2022 de la Segunda Sala de la SCJN se había enlistado el proyecto de resolución para votación, en aquél 
entonces proyecto a cargo de la Ministra Yasmín Esquivel y que finalmente fue retirado de la lista de 
asuntos por lo que su discusión quedo postergada a estos días… Así las cosas, se espera que los Ministros 
estén a la altura de las circunstancias y en consecuencia se pronuncien a favor del acceso a la justicia en 
materia ambiental para que las organizaciones de la sociedad civil puedan seguir haciéndolo en beneficio 
de salud y la calidad de vida de las presentes y futuras generaciones. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/PROSCRIPCIÓN ELECTORAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
Opinión/Ivonne Ortega Pacheco (El Universal) “El interés superior de las infancias” 
Apenas el martes pasado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por mayoría de 9 a 2, la 
constitucionalidad de las reformas a la Constitución y diversas leyes de Yucatán conocidas con el nombre 
de Ley 3 de 3 contra la violencia de género, lo que representa un gran triunfo del activismo por los derechos 
de las mujeres y de las infancias. El camino de dichas reformas no estuvo exento de obstáculos, ni de 
intenciones de frenarlas. Fue gracias al tesón de organizaciones locales, regionales y nacionales de 
activistas, víctimas de violencia de género y grupos de académicas, estudiantes de derecho, que hicieron 
un gran trabajo en la iniciativa, presentada ante el Congreso por la diputada Vida Gómez Herrera, a la que 
se fueron sumando otras, y atrajeron respaldo de la sociedad civil y finalmente, el consenso de todas y 
todos los integrantes del Congreso de Yucatán… Demasiadas historias de abandono y de desobligación hay 
en nuestro país, sembrado de familias rotas y de infancias vulnerables por la ausencia de quien debiera 
proporcionar el sustento. Así lo consideró la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
martes 17 de enero, al hacer valer el interés superior de las infancias, la perspectiva de género y la 
situación de vulnerabilidad de las personas adultas mayores en Ciertos casos. Asimismo, la restricción para 
ocupar cargos públicos, dijeron Ministras y Ministros en el debate, tiene un timbre de educación cívica, y 
alienta al cumplimiento de las obligaciones alimentarias… 
 
DENUNCIA POR ACUSACIONES DE PLAGIO DE TESIS 
“Sin presiones”, la UNAM revisa tesis de Ministra (El Universal -nota principal-) 
Al recalcar que no evade su responsabilidad en el plagio de tesis que involucra a la Ministra Yasmín 
Esquivel, el rector de la UNAM, Enrique Graue, afirmó que la Máxima Casa de Estudios no actuará 
apresuradamente ante presiones externas ni hará juicios sumarios. En un mensaje dirigido a la comunidad 
universitaria, el rector dejó en claro que no puede ir más allá de lo que la legislación universitaria lo faculta 
y que, por ello, en breve convocará al Comité Universitario de Ética para que revise los dictámenes y 
documentación del que se allegó el Comité de Integridad Académica y Científica de la FES Aragón, así como 
las evidencias que continúan surgiendo en el caso para su análisis y “así dar cabida al debido proceso al 
que toda persona tiene derecho”. Graue explicó que cuando el debido proceso haya concluido convocará 
a la Comisión de Honor del Consejo Universitario para analizar en conjunto las diversas opciones y acciones 
que puedan llevarse a cabo”. (Reforma) (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -nota 
principal-) (La Jornada -nota principal-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (El Sol de México 
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-espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -nota principal versión digital-)  (La Razón de México -nota 
principal-) (El Gráfico) (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
 
Comunidad universitaria respalda mensaje (El Universal) 
Expertos, académicos y facultades de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) respaldaron 
el mensaje del rector Enrique Graue, de que sean las instancias del Consejo Universitario las que sigan 
analizando y determinen lo conducente en torno al caso de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, señalada 
de plagiar su tesis de licenciatura. Luis de la Barreda Solórzano, investigador del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, afirmó que la UNAM no puede imponer alguna sanción que no esté prevista en 
la normativa universitaria… El ex abogado general de la UNAM, César Astudillo, escribió en redes sociales 
que acompaña el mensaje del rector. “El baluarte sobre el que descansa la autoridad de la UNAM se 
encuentra en el respeto estricto de la legalidad, la libertad académica, el pluralismo y la tolerancia en el 
marco de nuestra autonomía. No podemos resolver una ilegalidad con otra”… Otro universitario, Raúl 
Trejo Delarbre, investigador del Instituto de Investigaciones Sociales, dijo que es importante que el rector 
haya reiterado que hubo plagio. “Ojalá hubiera anunciado medidas más precisas, con plazos claros”. 
afirmó. 
 
Confían en proceso (Reforma) 
Actores de oposición dieron su voto de confianza, luego de que el rector de la UNAM, Enrique Graue, 
indicó que la institución busca cómo resolver y sancionar el caso de la Ministra Yasmín Esquivel. “Nuestro 
respaldo y confianza a la investigación que lleva a cabo el Comité Universitario de Ética”, dijo Jesús 
Zambrano, dirigente del PRD. El senador Germán Martínez, quien presentó una solicitud de juicio político 
contra Esquivel, pidió a la UNAM darle curso a la decencia. (El Universal) (La Crónica de Hoy -versión digital-
) 
 
Pide frenar ataques a la UNAM (Excélsior) 
El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, pidió al Presidente Andrés Manuel López 
Obrador dejar de atacar a la UNAM, y le recordó que es la Secretaría de Educación Pública (SEP) quien 
expide las cédulas profesionales, al referirse al caso de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. “Quiero hacer 
la defensa de la máxima casa de estudios, porque el Presidente ya lleva varias, desde hace varios meses y 
años que está atacando una y otra vez a la UNAM. La cédula profesional la expide el Gobierno, a través de 
la Secretaría de Educación Pública. No ataque a la UNAM, su universidad, por cierto, Presidente”, 
manifestó. 
 
FES Aragón avala despido de asesora (Milenio Diario) 
La Facultad de Estudios Superiores Aragón avaló la destitución de la maestra Martha Rodríguez Ortiz por 
haber compartido la tesis de la Ministra Yasmín Esquivel al entonces estudiante de Derecho Edgar Ulises 
Báez, así como a otros alumnos. La resolución, firmada por el director del plantel, Fernando Macedo, 
señala que el despido fue “por haber incurrido en causas graves de responsabilidad, así como en faltas de 
probidad y honradez en el desempeño de su labor como académica y directora de tesis”. 
 
“Que UNAM deje de hacer politiquería” (El Universal) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador retó a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
a que deje de hacer politiquería y presente una denuncia por el plagio de la tesis de licenciatura de la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa. “Ojalá la UNAM presente una denuncia, y tiene la facultad porque es 
autónoma. Que hagan valer la autonomía, que no estén haciendo politiquería”, enfatizó. En su conferencia 
matutina, urgió al rector Enrique Graue a fijar una postura de fondo sobre el tema, porque esa situación 
afecta a “nuestra alma mater” y no ayuda. (Excélsior) (La Jornada) (La Crónica de Hoy -espacio en primera 
plana versión digital-) (La Razón de México) 
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Asociación de abogados interpone denuncia administrativa (La Jornada) 
La Asociación de Abogados Cristianos presentó una denuncia de carácter administrativo en contra de la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, “por haber violentado la Constitución y diversas disposiciones 
reglamentarias”, con lo cual se encuentra impedida para ejercer su cargo en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Al respecto, el abogado Carlos Ramírez dijo que si en 10 días el Máximo Tribunal no informa 
la aceptación de su denuncia, en representación de la asociación acudirá nuevamente para interponer 
otro recurso. Informó que la denuncia se sustenta en lo establecido en “la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para los Servidores Públicos, y en ella se establece la amonestación verbal o por escrito, el 
cese temporal o definitivo. Todo dependerá del giro que tome la Corte” al revisar el asunto.  
 
“Hay una legitimidad de origen de Yasmín Esquivel en duda” (Excélsior) 
“Alguien que roba una tesis de alumna, de juez podría vender o inventar sentencia”, dijo el senador del 
Grupo Plural, Germán Martínez, al justificar su decisión de solicitar un juicio político contra las Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, luego de que se confirmara el plagio de su tesis, y a pesar de ello, la funcionaria 
declarara que no iba a renunciar a su cargo en la Suprema Corte. “Hay una legitimidad de origen de ella 
en duda; su tesis, su plagio y hay una legitimidad en el ejercicio en la que ha mentido, mintió ante la sede 
del Alto Tribunal cuando se eligió a Norma Piña. Ahí habló de que ella hizo la tesis…”, señaló. 
 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “¿Aquí no pasa nada?” 
Las declaraciones del Presidente López Obrador en su Mañanera -exigiendo que la UNAM denuncie a la 
Ministra Yasmín Esquivel por el plagio de tesis-, y por otra, el posicionamiento de esta reconocida 
institución frente a este caso, dado a conocer ayer viernes en voz de su rector Enrique Graue, acaparan la 
atención pública… Cabe destacar que la gran esperanza que permeó en la sociedad con el nombramiento 
de la Ministra Norma Lucía Piña como Presidenta de la SCJN -con base en su trayectoria, estudios y su 
honorabilidad-, es momento de capitalizarla para rescatar la confianza de la sociedad respecto a nuestro 
sistema de justicia. Para ello es necesario que la SCJN tome cartas en este asunto que daña su reputación 
institucional y la de todo el Poder Judicial. Este es el reto más urgente. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Quizás lo único que quedó claro después del mensaje que emitió ayer el rector de la UNAM sobre el caso 
de la tesis de la Ministra Yasmín Esquivel es que, de niño, Enrique Graue debió ser el campeón indiscutible 
en el juego del “bote pateado”. El discurso comenzó con menciones fuertes a conceptos como el plagio y 
la deshonestidad intelectual, pero luego se enredó entre menciones a las opiniones solicitadas, las 
comisiones convocadas y las facultades revisadas hasta que terminó anunciando un aplazamiento de una 
decisión concreta sobre el caso. Y al final, no se sabe si en el tema central de todo este asunto, que es la 
posible anulación del título y la cédula profesional de la ex alumna Esquivel, el rector quiere pero no 
puede... o puede, pero no quiere. Cantinflas estaría orgulloso. (Metro) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El rector Graue abrió interpretaciones para todos los gustos” 
Nos cuentan que tras el mensaje del rector de la UNAM, Enrique Graue, sobre el caso de plagio de tesis de 
la Ministra Yasmín Esquivel, cada quien entendió lo que quiso entender. Quienes exigen la renuncia de la 
integrante de la Suprema Corte resaltaron que el rector confirmó la existencia de un plagio, quienes piden 
una investigación más amplia resaltaron el anuncio de que el caso será revisado por el Comité de Ética del 
Consejo Universitario e incluirá las evidencias que continúan surgiendo, y quienes quieren que de plano 
se cancele el título a Esquivel, destacaron que la Comisión de Honor buscará nuevos caminos para aplicar 
sanciones. Nos hacen ver que en las redes sociales, los matices se pusieron de lado y lo que predomina es 
la denuncia de falta de contundencia… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Lavado de manos”  
Toda la semana insistió el Presidente Andrés Manuel López Obrador que la UNAM debe judicializar el caso 
del plagio en que incurrió la Ministra Yasmín Esquivel para que la SEP pueda retirarle la licenciatura. 
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Puntualizó que la UNAM debe ejercer su autonomía y retirar el título a la Ministra… La UNAM pretendió 
no salir embarrada, pero el tema sólo compete a ellos, aunque al rector Enrique Graue no le guste. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “UNAM y el debido proceso” 
1 mensaje de Enrique Graue fue claro. La UNAM investiga el plagio de la tesis de la Ministra Yasmín 
Esquivel, pero aclaró que no tienen la posibilidad de retirarle el título, al menos eso opina la Facultad de 
Derecho y el Consejero Jurídico. Nos cuentan que la rectoría no quiere confrontaciones y más cuando el 
grupo cercano al doctor Graue, quiere continuidad al frente de la universidad y evitar que algunos 
simpatizantes y seguidores de la 4T vayan a intentar apoderarse de sus designios. 
 
Opinión/María Marván Laborde (Reforma) “¿Tras el chivo expiatorio o por la cadena de corrupción?” 
La UNAM ha determinado que la tesis presentada por la Ministra Yasmín Esquivel es una copia 
sustancialmente idéntica a la que presento Édgar Ulises Báez un año antes. La lógica más elemental dice 
que la primera tesis presentada es la auténtica y la segunda la plagiada. Con un criterio riguroso y 
formalista la UNAM decidió que no tiene mucho más que hacer al respecto. No comparto el criterio, pero 
lo respeto. Como bien dijo el rector Graue hay algunas voces que consideran que hay otras posibilidades 
jurídicas. La institución explora vías, a través de su Comité de Ética, para sancionar... Ahora la UNAM está 
ocupada en la revisión integral de su normatividad para que esto no vuelva a suceder… 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (Reforma) “¡La UNAM puede!” 
… El rector Enrique Graue, hombre decente -quien tiene en su despacho del sexto piso de la famosa torre 
de Rectoría un óleo del maestro Vasconcelos, que le cuida la espalda y vigila su conciencia-, puede 
demostrar con hechos lo que dijo a los nuevos alumnos en su bienvenida al actual curso: en la UNAM 
imperan la razón y “la verdad”. Ayer confirmó que Yasmín Esquivel mintió con su tesis y provocó 
desprestigio a la UNAM, además encendió una indignación social… 
 
Opinión/Hugo Aboites (La Jornada) “El plagio” 
Es sólo un plagio escolar y, sin embargo, está propiciado fuertes tensiones en las alturas del poder en 
México. Así, reactiva la ya conflictiva relación entre el Ejecutivo y la SEP con la universidad autónoma; 
tensa especialmente a la UNAM; abre paso a la crítica respecto de la integración de la Suprema Corte; 
añade un elemento más al adelantado periodo prelectoral, y, menos visible pero de primera importancia, 
cuestiona la ruta actual de la educación… 
 
Opinión/Omar Vidal (El Universal) “La tesis” 
Hoy, México vadea el tsunami de “la tesis”. Para bien o para mal, ya se verá. Y una vez que amaine el 
vendaval nadie quedará contento… Políticos de todos los partidos surfean la gran ola de “la tesis”. Una ola 
que ha llegado a Palacio Nacional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Cámara de Diputados, el 
Senado de la República. Sin duda, 2023 será el año de “la tesis”…  “La tesis” como ente que motiva la 
efervescencia nacional. Tema imprescindible y omnipresente, de moral, de probidad y de jurisprudencia. 
Nos guste, o no, “la tesis” llegó para quedarse… 
 
Opinión/Carlos Matute Gonzalez (La Crónica de Hoy -versión digital-) “La tesis plagiada y la caja de 
Pandora” 
Todo empezó con una candidatura. La Ministra Yasmín Esquivel Mossa externó sus deseos de presidir la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal y presentó su plan de trabajo 
y días después Guillermo Sheridan denunció en Latinus que la Ministra había cometido un acto de 
corrupción llamándola pasante en derecho a la Ministra y acusándola de plagio en su tesis de licenciatura…  
 
Opinión/Julio Faesler (Excélsior) “INE y UNAM, dos temas de trascendencia” 
… El plagio integrado a la tesis presentada para su examen profesional por Yasmín Esquivel, hoy Ministra 
de la SCJN, confirmado por la Facultad de Estudios Superiores de Aragón, constituye un hecho que anula 
la validez jurídica de la aprobación acordada por el engañado jurado… El rector Graue, en su amplia 
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declaración de ayer, se muestra demasiado escrupuloso al dejar a la Comisión de Honor de Consejo 
Universitario la tarea de estudiar el caso para después invalidar el examen profesional, al igual que su 
documento de aprobación… 
 
Opinión/José Luis Martínez S. (Milenio Diario) “La divina pareja” 
En su columna del pasado jueves en Milenio, Ricardo Raphael planteó la siguiente pregunta sobre las 
conversaciones privadas del ingeniero José María Riobóo y su esposa, la Ministra Yasmín Esquivel. “¿De 
qué hablarán en la intimidad estos dos personajes?”..  
 
Opinión/Eva Makívar (El Sol de México) “La Crème de la Crème” 
¡No damos una! Primero, se supo que la Ministra Yasmín Esquivel plagió su tesis de licenciatura, la UNAM 
pidió ayuda a Gobernación y a la SEP para que resolviera sobre la vigencia o no del título de la Ministra de 
la SCJN. La SEP le dijo que ella “sólo registra títulos profesionales, pero no los da”. La UNAM rescindió el 
contrato de trabajo de la profesora Martha Rodríguez Ortiz, asesora de tesis de la Ministra Yasmín. Hasta 
ayer viernes, el rector Enrique Graue informó que las autoridades universitarias determinaron que no 
están facultadas para retirar o anular alguna tesis… 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de tema” 
… Y Cambiando de Tema, los conductores destacaron lo expuesto en conferencia de medios por el rector 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, Enrique Graue Wiechers, respecto de que en el caso de 
la magistrada de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jazmín Esquivel Mossa (sic), acusada de 
plagiar la tesis con la que se graduó como licenciada en Derecho, no habrá impunidad, tampoco se evadirá 
la responsabilidad de la máxima casa de estudios, pero tampoco procederá más allá de lo que la 
normatividad le permite, por lo que se reunirá con los integrantes de la Comisión de Honor del Consejo 
Universitario, el que tomará la decisión final… 
 
El Correo Ilustrado/Triste, por linchamiento de la Ministra Esquivel (La Jornada) 
La solicitud publicada ayer: “Exigimos la invalidación del título de Yasmín Esquivel Mossa”, me recordó el 
linchamiento de policías en Tláhuac hace cerca de 15 años: “¡Quémenlos!”, decían. Los compañeros 
integrantes del Seminario de Educación Superior de la UNAM omiten de su pensamiento el pilar de un 
Estado de Derecho: “nadie podrá ser privado de la libertad, de sus propiedades o derechos, sino mediante 
un juicio en Tribunales, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 
las leyes expedidas con anterioridad al hecho”. Tampoco les interesa considerar aspectos como cosa 
juzgada, prescripción y definitividad. En su percepción de las cosas, sólo sus fuentes deben tomarse en 
cuenta. Esta forma de ver la realidad con odio, autoritarismo, omnipotencia y sin razón no representa, 
estoy seguro, la formación humanista de la UNAM… 
Jorge Alberto Domínguez Durán 
 
El Correo Ilustrado/Una cosa es ser autónomo y otra absoluto, advierte (La Jornada) 
El Estado es tripartita y los autónomos, quiéranlo o no, están dentro del Estado. ¿De dónde sale su 
presupuesto? La autonomía de las universidades es sólo para sus obligaciones: educación, investigación y 
extensión universitaria. En ésta sus obligaciones son con toda la sociedad y una de ellas es dar respuesta 
a lo que trasciende. Aquí, ahora se encuentra lo del título de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. Los 
ciudadanos tenemos derecho a la respuesta oportuna y legal de la UNAM sobre ese asunto.  
Tere Gil 
 
Comentarios a Reforma.com/Rescinde Pumas contrato de Alves (Reforma) 
Ahora hagan lo mismo con la Ministra.  
Charro Negro 
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VIOLENCIA DE GÉNERO/SISTEMA DE JUSTICIA/CASO MARÍA ELENA RÍOS 
Opinión/Mónica Garza (La Razón de México) “Para María Elena Ríos, crimen y castigo en Oaxaca” 
El 9 de septiembre se cumplirán 4 años del ataque con ácido que sufrió la saxofonista oaxaqueña dentro 
de su domicilio en Huajuapan de León, aquella mañana que su vida y la de toda su familia cambiaría para 
siempre, y que desde entonces sólo ha perseguido dos objetivos: recuperar su salud y hacer justicia por el 
ataque “¿Qué quiere la Fiscalía General de la República?, ¿quieren verme muerta para que de verdad 
atraigan mi caso?... intentan que pertenezca al 95% de la impunidad en México”... me dijo María Elena 
Ríos sentada en el comedor de la casa de sus padres, en Santo Domingo Tonalá, Oaxaca, esta semana que 
la visité durante un receso de las maratónicas sesiones de una audiencia virtual de su caso… María Elena 
Ríos ha sido por ya casi 4 años bandera y voz de las mujeres sobrevivientes de ataques con ácido en México, 
pero ¿será un ejemplo más de la violencia de género ejercida por el Poder Judicial de su estado? Porque 
desafortunadamente Oaxaca no ha sido precisamente un modelo de honorabilidad en esa materia. “El 
objetivo por parte del juez Pacheco es liberar a mi agresor. Con el dinero la impunidad impera...” acusó la 
saxofonista en redes sociales, haciendo un llamado ahora a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ¿La 
escucharán?.. 
 
CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “¿Diario con La Mont?”  
… Dos meses: Andrés Manuel López Obrador sigue con especial interés el juicio de Genaro García Luna y 
varias veces abordó el tema en sus conferencias matutinas… Para nadie es un secreto que el Gobierno de 
Calderón, estableció una relación sin precedentes con las administraciones republicana y demócrata en la 
Casa Blanca en materia de seguridad, lo que provocó tensiones dentro de su gabinete de seguridad y 
conflictos entre García Luna y el entonces procurador general de la República, y ex Ministro de la SCJN 
Eduardo Medina Mora… 
 
Juez Brian Cogan revela identidad de posibles testigos contra García Luna (Unomásuno -versión digita-) 
A poco menos de tres días que inicie el juicio en contra de Genaro García una, y luego de darse a conocer 
la identidad de algunos testigos, destaca el hecho de que muchos de esos nombres tienen que ver con 
criminales detenidos en México y entregados a Estados Unidos en procesos de extradición por casos 
relacionados con narcotráfico.  
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CERO TOLERANCIA A LA CORRUPCIÓN 
Por estima o amistad, eluden encausar a ex magistrado (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Desde hace más de dos años, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción (FECC) ha intentado 
enjuiciar al ex magistrado José Angel Mattar Oliva como presunto responsable de los delitos de abuso de 
autoridad y tratos degradantes, pero ni siquiera se ha realizado la audiencia inicial porque cinco jueces a 
los que ha correspondido conocer del caso se han excusado. Funcionarios del Poder Judicial de la 
Federación (PJF) revelaron que entre los argumentos que los juzgadores han esgrimido para no celebrar 
la audiencia inicial e imputar al ex magistrado están cuestiones de amistad, haber sido su alumno o tenerle 
estima. El 1º de marzo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la instalación de la FECC, y 
el 14 de mayo de ese año, a partir de una denuncia presentada por el Consejo de la Judicatura Federal 
(CJF) en su contra, se inició la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000001/2019. Fue el 
primer expediente de ese órgano de la Fiscalía General de la República (FGR). El 8 de agosto de 2020, la 
FECC, a cargo de María de la Luz Mijangos Borja, solicitó la audiencia inicial para formular imputación en 
contra del ex magistrado Oliva Mattar. La judicialización del expediente se realizó ante el Centro de 
Justicia Penal Federal con sede en Cancún, Quintana Roo; sin embargo, el procedimiento se ha diferido o 
suspendido en cinco ocasiones. 
 
NOMBRAMIENTOS EN CJF 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas Indiscretas…” 
... Por cierto que la Ministra Presidenta, desde que asumió el cargo, dejó en claro su distancia… El primer 
acto de autoridad de la Ministra fue despedir a Carlos Alpízar del cargo de secretario general del Consejo 
de la Judicatura…  
 
TREN MAYA 
Litigan expropiación para obras del Tren (Reforma) 
Ciudadanos y empresas afectados por las expropiaciones masivas de terrenos para el Tren Maya han 
impugnado la medida ante el Poder Judicial Federal. Adrián Zepeda Novelo, juez Primero de Distrito en 
Yucatán a cargo de todos los amparos contra este proyecto, admitió entre mayo y diciembre de 2022 al 
menos 16 demandas que rechazan los decretos de expropiación, declaratorias de utilidad pública, órdenes 
presidenciales, ocupación inmediata de predios, o simples órdenes verbales para desalojar terrenos. 
Registros del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) indican que Zepeda ha concedido nueve suspensiones 
para impedir desalojos, seis de ellas en Campeche, una en Yucatán y otra en Quintana Roo, la mayoría 
entre noviembre y diciembre. 
 
Tribunal frena tala de árboles por Tren Maya (Basta!) 
Un Tribunal federal en Yucatán ordenó que se suspenda la tala de la selva de la zona del Tramo 5 del Tren 
Maya, el recurso jurídico fue interpuesto por la organización #SélvameDelTren, la cual reiteradamente ha 
buscado evitar las consecuencias destructivas ambientales. El Tribunal Colegiado concedió la suspensión 
provisional a la organización para aplicar el cese de las obras del mega proyecto. 
 
Pese a recurso en contra, confía AMLO en que obras del Tren Maya continúen (La Jornada) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador confió ayer en que no se tendrán que detener los trabajos del 
tramo 5 del Tren Maya luego de que un Tribunal otorgó una suspensión contra las obras. “Ojalá que no 
sea grave”, dijo el Titular del Ejecutivo en su habitual rueda de prensa y señaló que este fin de semana 
hará un recorrido de supervisión por todos los tramos del proyecto.  
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LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE COMERCIO/RESTRICCIÓN 
PUBLICITARIA 
Rechazan restablecer exhibición de cigarros (Reforma) 
Dos jueces federales rechazaron ayer restablecer la exhibición de cigarros en tiendas, prohibida a partir 
del 15 de enero por una reforma reglamentaria del Presidente Andrés Manuel López Obrador. Celina 
Quintero Rico y Ulises Rivera González, jueces Décimo Séptima y Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa, negaron suspensiones provisionales en amparos promovidos por Walmart de México, 
por una filial de Dufry, la cadena suiza de tiendas Duty Free, y por una persona física, dueña de una tienda 
de abarrotes. Los jueces afirmaron que, por ahora, prevalece el interés en proteger la salud sobre los 
daños a los comercios, aunque la negativa de suspensión no quiere decir que, al resolver el fondo las 
demandas, negarán los amparos.  
 
Y alistan juicios en NL (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- Amparos para combatir las nuevas disposiciones de la llamada Ley Antitabaco 
prepara el sector restaurantero de Nuevo León. Según la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes 
y Alimentos Condimentados, la medida implica una caída del 30 por ciento de ingresos. En la entidad 
operan unos 7 mil restaurantes. 
 
LEYES DE AEROPUERTOS Y DE AVIACIÓN CIVIL/CABOTAJE 
Ven falta a Tratados por sacar carga del AICM (La Razón de México) 
La Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA) señaló que México podría incurrir en 
incumplimiento de los tratados bilaterales que sostiene al menos con 70 países con el anteproyecto de 
decreto para cerrar el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) a operaciones de carga. 
Expertos afirman que los reclamos y amparos podrían llegar por dos vías: por los mismos transportistas y, 
en menor medida, por parte de los estados con lo que se tienen dichos acuerdos, los que podrían hacer 
un reclamo diplomático de incumplimiento.  
 
Opinión/Patrícia Carrasco (La Prensa) “FDAN vs el cabotaje” 
Colegios de pilotos, sindicatos del sector aéreos, así como organismos profesionales aeronáuticos 
mexicanos reviven el Frente por la Defensa de la Aviación Nacional (FDAN) para proteger la aviación 
mexicana y contra el cabotaje, incluido en la iniciativa de reforma a la Ley de Aviación Civil… A la fecha, 
son las organizaciones que intervienen y alertan que con esa política aérea que impulsa el actual Gobierno 
se perderían soberanía, empleos y la posibilidad del desarrollo de la industria. “Si hay oídos sordos”, 
prevén realizar protestas y movilizaciones e interponer amparos ante la SCJN para frenar al Gobierno 
federal, que con el cabotaje quiere regalar los cielos para que las aerolíneas operen en el traslado de 
viajeros entre aeropuertos mexicanos… El Colegio de Pilotos Aviadores de México (CPAM) señala que la 
iniciativa de cabotaje presentada por el Ejecutivo federal, pone en serio riesgo a 1.4 millones de 
trabajadores… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Detienen en Durango a Gerardo Soberanes, presunto operador de El Mayo Zambada (El Universal -
espacio en primera plana-) 
En un operativo por tierra y aire, elementos del Ejército y de la Guardia Nacional (GN) detuvieron este 
viernes en Durango a Gerardo Soberanes Ortiz, alias El G1 o El Licenciado, presunto lugarteniente de Los 
Cabrera, célula criminal ligada a la facción del Cártel de Sinaloa encabezada por Ismael El Mayo Zambada… 
ingresó la tarde de ayer a las instalaciones de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia 
Organizada (FEMDO)… Afuera de la FEMDO, elementos de la Guardia Nacional implementaron un 
operativo de vigilancia perimetral, mientras el Ministerio Público federal tomó la declaración al presunto 
integrante de la célula criminal de Los Cabrera… y le practicó los exámenes médicos correspondientes, 
previo a su traslado a un penal de máxima seguridad, para ser puesto a disposición del juez que lo requiere 
por delitos de lavado de dinero y contra la salud. (La Jornada -espacio en primera plana-) (La Razón de 
México) 
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Enjuiciarán a líder totoabero (Excélsior) 
Tras permanecer recluido dos años tres meses en el Cefereso 11 de Hermosillo, Sonora, Sunshine Antonio 
Rodríguez Peña, ex presidente de la Federación de Cooperativas de Pesca Ribereña de San Felipe, Baja 
California, acusado por el Gobierno de México de ser presuntamente uno de los líderes del Cártel de la 
Totoaba, enfrentará finalmente su juicio oral el 23 de enero en el marco del nuevo sistema de justicia 
penal acusatorio. De acuerdo con la agenda de audiencias del Consejo de la Judicatura Federal, Sunshine 
deberá comparecer ante el juez de la causa penal 174/2020, el 23 de enero, en una sala del segundo piso 
del Centro de Justicia Penal Federal del Estado de Sonora, ubicado en Hermosillo, entre las 12:02 p.m. y 
las 01:17 p.m., donde se deberá determinar su culpabilidad o inocencia. 
 
Llama Adán López a quitar estigma de inseguridad a Sinaloa (La Jornada) 
En Sinaloa se inició el diálogo nacional sobre la reforma de seguridad porque el estado “no se merece ese 
estigma con el que injustamente les hemos calificado. Ustedes lo que merecen es un homenaje 
permanente de todos los mexicanos por todo lo que son y todo lo que representan”, dijo ayer el secretario 
de Gobernación, Adán Augusto López Hernández. Al concluir su participación en el primer informe de la 
diputada Ana Ayala, en Los Mochis, Sinaloa, el responsable de la política interna se negó a opinar sobre la 
extradición de Ovidio Guzmán a Estados Unidos, con el argumento de que una declaración suya podría 
violentar los derechos del detenido. (La Razón de México) 
 
Aumentan las extradiciones de México a EU (Excélsior -nota principal-) 
El dinamismo de las extradiciones de México a Estados Unidos de narcotraficantes, homicidas, agresores 
sexuales, tratantes de personas, ladrones, evasores de impuestos, estafadores cibernéticos, lavadores de 
dinero, terroristas callejeros y pirómanos se recobró en 2022. Entre el 6 de enero y el 28 de diciembre del 
año pasado, 81 personas reclamadas por la justicia de Estados Unidos fueron extraditadas desde México 
hacia la Unión Americana, según documentos oficiales de la Fiscalía General de la República (FGR), a los 
que Excélsior tuvo acceso. En los primeros días de 2023, México ya envió a dos personas a Estados Unidos.  
 
Opinión/Rafael Cardona (El Heraldo de México) “El personaje es el mensaje” 
La insistencia con la cual el señor Presidente de la República incluye en sus conferencias Mañaneras al 
señor Guzmán, como llama a El Chapo, obliga a corregir o ampliar la famosa tesis (superada hace años) de 
Marshall McLuhan, sobre el medio y el mensaje… El solo hecho de incluir asuntos relacionados con el 
quejicoso malestar de un reo en la prisión ADX Florence, Estados Unidos, avecindado en el Alcatraz de los 
Apalaches por una extradición legal, y las condiciones o maltrato a ese personaje en la ergástula inviolable 
de las profundidades rocosas, convierte el asunto en tema de abogados, porque si bien estos tiene la 
obligación de husmear por los resquicios de la legalidad, para descubrir astillas de ilegalidad en cuanto a 
su cliente, no debería ser tema del Ejecutivo hurgar en esos temas ni jugar, con el peso de su cargo, como 
oficioso abogado del célebre criminal hoy persona PPL. PPL significa en el lenguaje penitenciario Persona 
Privada de su Libertad, lo cual es un eufemismo ridículo para describir a quien vive tras las rejas o a la 
sombra, como se decía en las crónicas policiacas de El güero Téllez Vargas y mucho antes… 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Juez admite a trámite amparo para tener derecho de réplica (Excélsior) 
Al aclarar que aún el juez no le ordena al Presidente Andrés Manuel López Obrador a recibirla en su 
conferencia Mañanera en Palacio Nacional para ejercer su derecho de réplica, la senadora del Partido 
Acción Nacional, Xóchitl Gálvez, dijo que se ha logrado un avance muy importante. En entrevista con Pascal 
Beltrán del Río para Imagen Radio, la legisladora precisó que “todavía no se lo ordena, pero tenemos un 
avance muy importante”, señaló que “durante muchos meses varios ciudadanos han intentado que un 
juez les de derecho de réplica a través de un procedimiento administrativo que existe”.  
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MOVILIDAD EDOMEX/MEXICABLE 
Línea 2 del Mexicable, lista en marzo: Del Mazo (El Universal) 
TLALNEPANTLA, Estado de México.- El gobernador del Estado de México, Alfredo del Mazo, anunció que 
la Línea 2 del Mexicable estará en funcionamiento en marzo próximo, una obra que beneficiará a 
habitantes de los municipios de Ecatepec y Tlalnepantla. Tras casi año y medio se concluyó la obra, luego 
de que fueran interrumpidas por un amparo promovido por habitantes de la alcaldía Gustavo A. Madero. 
Esta línea tendrá 84 kilómetros de longitud y siete estaciones, y conectará a las zonas altas de la Sierra de 
Guadalupe con la estación del Metro Indios Verdes, beneficiando a 30 mil usuarios por día. (El Gráfico) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Procesan a 2 en crimen de Debanhi (La Razón de México) 
La Fiscalía de Nuevo León logró que un juez vinculara a proceso a dos mujeres involucradas en el caso del 
feminicidio de Debanhi Escobar, la joven cuyo cuerpo fue encontrado en una cisterna del motel Castilla, 
ubicado en el municipio de Escobedo, informó Luis Rodríguez Bucio, subsecretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana. En su primera participación en la sección Cero Impunidad, Rodríguez Bucio dio a 
conocer que el pasado 9 de enero de 2023 fueron vinculadas a proceso Ana Luisa “N” y Elida Yurith “N” 
por el delito equiparable a la falsedad en declaraciones e informes dados a una Autoridad y encubrimiento.  
 
CDH pone lupa en peritaje de Fiscalía de Morelos sobre el caso Ariadna (La Razón de México -espacio en 
primera plana-) 
La Comisión de Derechos Humanos de Morelos (CDHM) investigará si la Fiscalía del estado cometió 
anomalías en el caso del homicidio de la joven Ariadna Fernanda. En entrevista con La Razón, el 
ombudsman local, Raúl Israel Hernández Cruz, aseguró que inició una queja de oficio para que al órgano 
autónomo le remitan los informes sobre los resultados de las pruebas practicadas a Ariadna, quien murió 
a consecuencia de un golpe en la cabeza y no de una intoxicación etílica, como había informado la fiscalía 
estatal… “A las fiscalías les corresponden construir teorías de los casos y soportarlas con pruebas y les toca 
en ámbito de la Judicatura a los Poderes Judiciales locales y federales atribuirles la máxima y valor 
aprobatorio a esos trabajos para tener por probados o no los hechos que uno y otro sustenten”, declaró.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN PERSONALIZADA 
Castiga Trife promoción personalizada (Reforma) 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral federal impuso 981 sanciones por violaciones a la legislación 
y atendió 116 quejas contra servidores públicos por uso indebido de recursos públicos y promoción 
personalizada. Al rendir un informe de labores, de noviembre de 2021 a octubre de 2022, el magistrado 
presidente de la Sala, Rubén Lara, mencionó conductas ilegales durante el proceso de revocación de 
mandato, así como publicación de desplegados por parte de gobernadores. Recordó que la normatividad 
faculta a la Sala para señalar omisiones a las reglas de modelo de comunicación política, así como 
establecer responsabilidades. (La Jornada) (El Universal) 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/VETO DE DIFUSIÓN CON FINES POLÍTICOS 
Magistrado no compartía prohibición a Morena (Excélsior) 
La prohibición de utilizar la caricatura del Presidente de la República con un muñeco por parte de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), se tomó por estimarse que 
afectan la equidad y puede trastocar algún principio de neutralidad de funcionarios públicos, indicó el 
magistrado José Luis Vargas Valdez. En entrevista con Pascal Beltrán del Río, para Imagen Radio, el 
magistrado señaló que a pesar de que él fue el ponente del proyecto, no compartió la resolución del 
Tribunal. Señaló que el proyecto que propuso era “justamente lo contrario”. 
 
El Correo Ilustrado/Tribunal Electoral contra los Amlitos (La Jornada) 
El Círculo de Reflexión, Análisis y Participación, Colectivo Buzón Ciudadano invitan a la reflexión y análisis 
El Tribunal Electoral vs los Amlitos, con el abogado José Ramón Puente. La cita es hoy a las 12 horas en el 
Parque del Cartero José Refugio Ménes. Círculo de Reflexión Buzón Ciudadano YouTube, Círculo de 
Reflexión Buzón Ciudadano Facebook y Círculo de Reflexión Buzón Ciudadano Twiter.  
Imelda Beristáin, Víctor Flores, Rosa María Almanza, Luciano Aguilar… 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/EDOMEX 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Firman pacto de integridad” 
Pacto de “integridad electoral" firmaron el gobernador del Estado de México, Alfredo del Mazo; el 
presidente del INE, Lorenzo Córdova, y el presidente del TEPJF, Reyes Rodríguez. Se trata de un 
compromiso para garantizar la equidad, el voto libre y el buen desarrollo del proceso electoral en la 
entidad. También se sumaron partidos locales. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) “Las batallas del INE” 
Ayer concluyó el plazo para el registro de aspirante a consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) el 
cual inició el pasado 9 de enero, arrancando así un procedimiento de suyo riguroso, para la selección de 
consejeros de este órgano autónomo constitucional… Los distintos embates que han sufrido estos órganos 
constitucionales autónomos, en el caso del INE, más allá de la diatriba recurrente de sus detractores, con 
una iniciativa de reforma constitucional presentada por el Ejecutivo -y que fue repudiada por la sociedad 
civil y el Constituyente en su momento- tuvo como respuesta otra iniciativa del Ejecutivo para modificar 
leyes secundarias en materia electoral (cuatro) y que, actualmente se encuentra sujeta a la revisión de la 
Cámara de Senadores el próximo mes. El plan B a que se refiere esta reforma electoral enfrenta un futuro 
incierto, pues de ser aprobada con modificaciones que no agraden al Ejecutivo, éste amaga con vetarla, 
en cuyo caso regresaría a la Cámara de origen, de no hacerlo la misma sería impugnada con acciones de 
inconstitucionalidad para que la SCJN, presidida por la impecable jurista, la Ministra Norma Piña 
Hernández, resuelva lo conducente… 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
“Asunto de Estado, atentado contra Ciro Gómez Leyva” 
El atentado contra el periodista Ciro Gómez Leyva es un asunto de Estado y ya se trabaja en la localización 
de los autores intelectuales de la agresión suscitada el 15 de diciembre pasado. En rueda de prensa desde 
el Antiguo Palacio del Ayuntamiento, el Titular del Ejecutivo puntualizó que él personalmente ordenó a la 
Fiscalía y a la Policía de la Ciudad de México llevar a fondo las investigaciones del atentado. (Excélsior) 
 
Con la hermana 
AMLO realizó ayer su conferencia mañanera en el Palacio del Ayuntamiento capitalino en el momento que 
la Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, enfrenta la crisis derivada de accidentes en el Metro. El Presidente 
descartó un apoyo especial y la reconoció como su hermana. (Reforma) 
 
Robos en el Metro. A la baja con la Guardia: Sheinbaum 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, afirmó que desde el ingreso de la GN  a las instalaciones del 
Metro, la cifra de robos dentro del sistema ha bajado de cinco a dos por día. “La seguridad en el Metro 
ahora es mayor”, dijo. (El Universal) 
 
Metro. Sedena ve “mano del hombre” en eventos 
El secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, acusó que se detectaron “muchos eventos” 
anormales en las instalaciones del Metro, que no eran por falta de mantenimiento y que no había manera 
de que ocurrieran sin “la mano del hombre”. (Milenio Diario) 
 
Girasoles de reclamo 
Con girasoles en mano, familiares y amigos de Yaretzi se colocaron ayer al frente de la marcha para exigir 
una movilidad libre de riesgos en la CDMX. Un contingente salió del Angel de la Independencia minutos 
antes que el resto de la marcha convocada por colectivos para protestar por los siniestros ocurridos en el 
Metro y el despliegue de la GN. (Reforma) 
 
Tres de las corcholatas, en hermandad con AMLO  
La conferencia Mañanera de AMLO realizada en la sede del Gobierno de la CDMX, reunió ayer a tres de 
los cuatro aspiran tes presidenciales de Morena, quienes recibieron una palmadita del Mandatario. (El 
Universal) 
 
Entra Gertz a 'reparación' 
El fiscal general, Alejandro Gertz, de 83 años de edad, no acude a su oficina desde la última quincena de 
diciembre del año pasado pues, según allegados, fue sometido a una operación de próstata en EU. 
Convalece en su casa desde la segunda semana de este año. Según las fuentes, desde ahí gira instrucciones 
oficiales. (Reforma) 
 
Avanza cobertura universal 
El IMSS ha superado la etapa crítica para levantar y transformar los servicios de salud, aseguró su director, 
Zoé Robledo. En la celebración del 80 aniversario del instituto, Robledo Aburto resaltó que convertirla en 
una institución de la 4T ha sido una tarea vertiginosa, desafiante, compleja, con muchos obstáculos, 
intereses y resistencias, que han dejado atrás para enfrentar el mayor reto que es cumplir el sueño de 
otorgar, sin distinciones, seguridad social a todos los mexicanos. (El Heraldo de México) 
 
Defiende Conadic prohibición de tabaco: se van a salvar 50 mil vidas 
En 10 años, las medidas implementadas en el reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco, 
vigente desde el domingo pasado y que prohíbe la exhibición de cigarros en puntos de venta, así como 
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fumar en espacios públicos, evitarán unas 50 mil muertes prematuras de los 15 millones de personas (5 
por ciento son adolescentes) que actualmente son fumadores y 290 mil nuevos casos de enfermedades 
asociadas a este hábito, además que las nuevas generaciones disminuirán el consumo de este producto 
nocivo para la salud. (La Razón de México) 
 
Jalisco. Descubren morteros artesanales como los de paramilitares colombianos 
Al uso de drones con explosivos y minas terrestres artesanales, el CJNG sumó una herramienta más para 
causar terror, se trata de los llamados morteros hechizos conocidos como bus, capaces de derribar 
aeronaves. (Milenio Diario) 
 
Cierran Insurgentes Norte por menor desaparecida 
Por segundo día, manifestantes bloquearon la zona de Indios Verdes para exigir la búsqueda de María 
Angela Olguín, una joven de 16 años que desapareció en ese paradero el jueves. Poco antes de la 
medianoche lideraron la circulación hacia y desde la CDMX. (Excélsior) 
 
Con banda, dan el adiós a jóvenes desaparecidas 
Luego de que la fiscalía estatal confirmó que tres de los cuatro cadáveres pertenecen a las hermanas 
Viviana y Daniela Márquez, y su prima Paola Vargas Montoya, amigos de las víctimas organizaron una 
despedida en esta localidad con música de banda, globos blancos y decenas de flores. Los tres cuerpos 
fueron trasladados a Colotlán, Jalisco, donde serán sepultados. (El Universal) 
 
El año inició con 80% del país en sequía 
En los primeros días de 2023, 80% del territorio nacional está afectado por falta de lluvias y escurrimientos, 
indica el Monitor de Sequía de México. El reporte, generado por el SMN, establece que 20.49% de la 
superficie del país no tiene impactos por el estiaje y 79.51% está desde anormalmente seco hasta con 
sequía excepcional. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Estiman que economía creció 2.9% en 2022 
La economía mexicana habría reportado un crecimiento de 2.9% durante todo el año pasado, anticipan 
especialistas. Esta proyección llega después de conocer que la segunda economía más grande de América 
Latina se contrajo durante los últimos dos meses de 2022, de acuerdo con las previsiones que presentó 
ayer el INEGI. (El Universal) 
 
Mexicanos priorizan la compra de alimentos 
Las familias enfrentan la inflación dando prioridad a la compra de productos básicos. De acuerdo con un 
sondeo del INEGI, los mexicanos consumieron 1% más abarrotes y alimentos en noviembre que en octubre 
pasado, y fue la mayor alza en 20 meses. (El Universal) 
 
Pese a nubarrones, destacan en Davos las señales positivas de la economía mundial 
La situación económica mundial “no es tan grave como temíamos hace dos meses”, pese a los nubarrones 
que siguen amenazándola, dijo la directora del FMI, Kristalina Georgieva, en un debate sobre las 
perspectivas económicas internacionales en el Foro Económico Mundial, que terminó este viernes. (La 
Jornada) 
 
Protestas en AL, sin efecto en mercados 
Los recientes eventos de inestabilidad política y social en América Latina no afectarán el sentimiento ni el 
ánimo de los participantes del mercado, pues tienen una visión de largo plazo, afirmó Vanguard, una de 
las compañías de inversión y fondos más grande del mundo. (El Universal) 
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INTERNACIONAL 

 
Otras tres regiones de Perú, en estado de excepción 
El Gobierno de Dina Boluarte declaró el estado de emergencia en tres regiones más del país hasta 
mediados de febrero, Amazonas, La Libertad y Tacna, que se sumaron al que ya rige en Puno, Cusco, Lima 
y el Callao, y las provincias de Andahuaylas (Apurímac), Tambopata y Tahuamanu (Madre de Dios) y el 
distrito de Torata (Moquegua), tras las violentas protestas antigubernamentales y los enfrentamientos 
entre los policías y los manifestantes. (La Jornada) 
 
Ya son 59 los muertos en las protestas en Perú, que no amainan 
Tras la jornada violenta del pasado jueves en la capital peruana, que elevó el número de fallecidos a 59 
desde diciembre pasado, y que ocasionó un incendio que arrasó con un edificio del centro histórico de la 
capital, los bloqueos a carreteras se mantienen en 120 puntos, de 15 departamentos de los 24 que tiene 
el país. (La Crónica de Hoy -versión digital-),  
 
Exigen a Biden poner fin a la persecución contra Assange 
A dos cuadras de la Casa Blanca, cientos de intelectuales, abogados, activistas en defensa de derechos 
civiles, legisladores y periodistas se reunieron en el Club Nacional de Periodistas para demandar que el 
Presidente Joe Biden deseche todos los cargos criminales contra Julian Assange y ponga fin a la 
persecución del fundador de Wikileaks, quien se encuentra encarcelado en Inglaterra en la antesala de ser 
extraditado a EU. (La Jornada) 
 
Cisma en el Gobierno israelí por asentamiento ilegal 
El ministro de Defensa israelí, Yoav Gallant, dispuso ayer la evacuación inmediata de un nuevo 
asentamiento ilegal en Cisjordania, mientras el líder del partido ultraderechista Sionismo Religioso, Bezalel 
Smotrich, exigió detener la orden al considerar que Gallant no consultó el asunto. (La Jornada) 
 
Groenlandia sufre el peor calor en más de mil años 
Las temperaturas en algunas zonas de Groenlandia han sido las más cálidas en mil años, afirmó ayer el 
coautor de un estudio que reconstruyó cómo fueron las condiciones climáticas pasadas perforando en el 
hielo. (Excélsior) 
 
Google recorta a 12 mil 
Después de Amazon, Meta y Microsoft, fue el turno de Alphabet, la empresa matriz de Google, que 
anunció un vasto plan social que incluye la supresión de 12 mil empleos, cerca de 6 por ciento de toda la 
plantilla. (El Sol de México) 
 
Detienen a Dani Alves por agresión sexual; Pumas le rescinde contrato 
De la gloria, el brasileño Dani Alves ha caído en la desventura. Quien fuera el jugador más laureado en la 
historia del balompié, ahora ha sido detenido en Barcelona bajo el cargo de supuesta agresión sexual 
contra una joven provocando incluso que Pumas terminara su relación laboral con el futbolista. (La 
Jornada) 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/87dac5137413f32a6eb1a8a138d47873.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/94994a15ca09dd943782865d40e8b4a6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/50637b7ac5568385a0d80fee031e4719.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/be1d58f2121c9ea92dbfd6a9b983e1f4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/914fe805970d619ad21274365773919a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a8d923b5e0e4cc97d42ee266d3e9ccf0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b77c42730ab782d8fbbe8fce336daf4c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b77c42730ab782d8fbbe8fce336daf4c.pdf


COLUMNAS POLÍTICAS 
 
RAYUELA 
Pareciera que hay interés en crear un ambiente de zozobra e inestabilidad. El bulo de ayer es parte de eso. 
(La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/51e2ef0e240762035e5e5347a3ccf9e1.pdf
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